
















































































































COMITÉ DISTRITAL DE 

JUSTICIA TRANSICIONAL
18 DE FEBRERO DE 2026



Orden del día
Momento

Llamado a lista y verificación del quórum

Instalación de la sesión

Aprobación del acta del Comité Distrital de Justicia Transicional del 15 de diciembre de 2025

Intervención del Ministerio Público

Seguimiento al Plan de Acción Distrital (PAD) con corte a 31 de diciembre de 2025

Presentación y votación de la actualización del Plan Distrital de Retornos, Reubicaciones e

Integración Local (no étnico)

Intervención de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas frente a la

actualización normativa relacionada con la garantía del derecho a la participación efectiva de las

víctimas

Presentación y votación de las apreciaciones de seguridad para la favorabilidad o no del Concepto

de Seguridad en Bogotá

Cierre



Llamado a lista y 

verificación del quórum



Instalación de la sesión



Aprobación del acta del Comité 

Distrital de Justicia Transicional del 

15 de diciembre de 2025



Intervención del Ministerio 

Público



Seguimiento al Plan de Acción 

Distrital (PAD) con corte a 31 de 

diciembre de 2025



Implementación del PAD

corte 31 de diciembre de 2025

Ejecución presupuestal Ejecución de las metas



Ejecución por componente 

corte 31 de diciembre de 2025



Ejecución por entidad corte 31 de diciembre de 2025



Plan Distrital de 
Retornos, 
Reubicaciones e 
Integración Local 
No Étnico



Derechos de las víctimas de desplazamiento forzado 

Retorno
Proceso mediante el cual
la víctima regresa
voluntariamente a su lugar
de origen para asentarse
de manera indefinida

Reubicación
Decisión de asentarse en
un lugar distinto al que se
vieron forzados a
abandonar, con
acompañamiento
institucional.

Integración Local

Formalización de la
permanencia en el sitio de
arraigo, diferente al lugar
del desplazamiento
forzado.

Estos procesos se desarrollan bajo los principios de seguridad, voluntariedad y dignidad,
garantizando el restablecimiento de derechos y la estabilización socioeconómica.



¿Qué es el Plan Distrital de 
Retornos, Reubicación e 
Integración Local?

Es la hoja de ruta que tiene la ciudad para llevar a cabo el 
acompañamiento a las víctimas de desplazamiento 
forzado que estando en Bogotá deciden retornar o 
reubicarse en otros municipios, o para quienes deciden 
permanecer en la ciudad. 

Contiene los lineamientos de trabajo, requisitos, pasos 
y objetivos para cada una de las rutas dispuestas, una por 
cada derecho.



1. Acompañamiento a procesos de retornos y reubicaciones

01 02 03 04 05
06

Manifestación de 
Intencionalidad

La víctima expresa su 
deseo de retornar, 
reubicarse o integrarse 
localmente. OCDPVR 
orienta y remite a UARIV.

Orientación y 
solicitud

UARIV informa sobre el 
alcance del acompañamiento 
y registra la solicitud formal 
del proceso.

Verificación de 
viabilidad

UARIV evalúa los 
principios de seguridad, 
dignidad y voluntariedad. 
Se firma del acta de 
voluntariedad.

Planeación del 
acompañamiento

Se definen acciones 
específicas y UARIV entrega 
apoyo económico para 
transporte (si aplica).

Desarrollo del 
acompañamiento

Implementación de 
acciones para superación 
de vulnerabilidad e 
integración comunitaria.

Balance del 
acompañamiento

Evaluación de resultados 
por parte de la UARIV 
comparando medición 
inicial y final. Posible 
extensión de 6 meses. 



2. Ruta de integración local comunitaria no étnica

01 02 03 04 05
06

Identificación

• Focalización territorial y
poblacional según criterios de
priorización.

• Se formaliza el ingreso 
mediante acta de 
corresponsabilidad.

Alistamiento

• Análisis integral del territorio y 
población mediante registros 
administrativos, medición SSV y 
mapeo de oferta institucional. 

• Se elabora un diagnóstico territorial 
completo que orienta la estrategia de 
acompañamiento.

Planeación

Construcción conjunta con
la comunidad del Plan de
Intervención Territorial. Se
definen acciones
específicas y se articula
con las entidades
competentes.

Implementación

• Ejecución del Plan de 
Intervención Territorial.

• Implementación de la 
estrategia de acompañamiento 
psicosocial.

• Fortalecimiento de 
capacidades comunitarias.

Balance

Evaluación participativa de
avances y resultados según el
marco de soluciones duraderas.
Se verifica el cumplimiento de
compromisos institucionales y
comunitarios, compartiendo
aprendizajes con todos los
actores involucrados.

Cierre

Acto simbólico concertado 
con la comunidad para dar 
finalizado el proceso.



01 02 03 04 05

• Solicitud, verificación de criterios,
orientación sobre el alcance de la
ruta.

• Firma del acta de voluntariedad.
• Registro en SIVIC para

caracterización y trazabilidad.

• Identificación de necesidades del hogar
a partir de la verificación del estado de
derechos prioritarios y progresivos.

• Formulación del plan de 
acompañamiento para la gestión de la 
oferta institucional.

Ejecución del plan de
acompañamiento mediante
articulación institucional,
remisiones a entidades
competentes, fortalecimiento de
capacidades y promoción del
arraigo territorial.

Revisión, evaluación y ajuste de
acciones con base en
indicadores de seguimiento.

Evaluación conjunta de resultados,
cumplimiento de objetivos y avance en
superación de vulnerabilidad.

Duración de 6 a 12 meses, 
prorrogable hasta 6 meses adicionales 
según necesidad.

Identificación

Alistamiento

Implementación

Balance

Cierre

3. Ruta de integración local individual-familiar no étnica



Componentes del acompañamiento

Intervenciones orientadas a garantizar seguridad jurídica en el territorio y al mejoramiento del entorno y del 
hábitat, promoviendo el aprovechamiento del espacio público y fortaleciendo los procesos de arraigo y 
permanencia..

Vivienda y 

Hábitat

Generación de 

Ingresos

Cohesión 

Social

Acceso a 

Política Social

Seguridad y 

Justicia

Medidas para fortalecer la autosuficiencia económica del territorio, mediante emprendimiento, asociatividad 
y empleabilidad, articuladas con acciones de formación para el trabajo e inclusión productiva y financiera.

Capacidad de garantizar reconocimiento, acceso equitativo a derechos y recursos, respeto a la diversidad y 
participación responsable para fortalecer la convivencia y prevenir el conflicto social.

Acciones articuladas que facilitan el acceso a la oferta distrital y la coordinación interinstitucional y 
comunitaria para garantizar la satisfacción de derechos en el largo plazo.

Acciones articuladas para promover la resolución pacífica de conflictos, prevenir violencias y fortalecer la 
convivencia territorial. 



Coordinación y Seguimiento

Coordina implementación y seguimiento. Secretaría 
Técnica: OCDPVR.

Mesa Distrital de Retornos y Reubicaciones

Monitorea implementación del plan trimestralmente con 
participación de representantes de víctimas

Subcomité de Reparación Integral

Máxima instancia de articulación. Aprueba y actualiza el 
plan, adopta concepto de seguridad

Comité Distrital de Justicia Transicional



Derecho a la 

Participación Efectiva 

de las Víctimas del 

Conflicto Armado 

Actualizaciones normativas

Recuerde: todos los trámites ante la Unidad para las Víctimas 
son gratuitos y no necesitan intermediarios.



Participación

Efectiva

En el diseño, 
implementación, 
seguimiento y evaluación de

• La Ley de Víctimas
• Planes, programas y 

proyectos orientados a su 
cumplimiento

Es el derecho a:

• Informarse

• Intervenir

• Presentar observaciones

• Recibir retroalimentación

• Coadyuvar voluntariamente

Derecho a la Participación Efectiva de Víctimas del Conflicto Armado

Implica:

• Uso real y material de los mecanismos democráticos

• Ejercicio activo de los instrumentos previstos en la Constitución y la ley

No es solo presencia, es incidencia en las decisiones públicas



Se encuentra en 

etapa de 

protocolización.

Indígena

Da por finalizado 

la participación de 

manera transitoria 

para las víctimas 

pertenecientes al 

pueblo Rrom o 

Gitano

Resolución 

01709 de 2025

Da por finalizado la 

participación de 

manera transitoria para 

las víctimas 

pertenecientes a 

pueblos y 

comunidades Negras, 

Afros, Raizal y 

Palenquera.

Resolución 

03216 de 2024

NNAVCA

Acompañamiento 

técnico para su 

implementación

Resolución 

00623 de 2014 

Está vigente y 

finalizando su 

régimen de 

transición para 

pueblos 

étnicamente 

diferenciados.

Resolución 

1668 de 2020

Protocolos de Participación Efectiva de Víctimas del Conflicto Armado



Conformación de la Mesa de Participación Efectiva de Víctimas del Conflicto Armado

2 Contra la vida y la libertad

2 Contra la integridad física o psicológica - 1 Mujer

2 Violencia sexual - 1 Mujer

2 Desaparición Forzada - 1 Mujer

2 Minas Antipersonas (MAP), Municiones sin Explotar (MUSE) y 

Artefactos Explosivos Improvisados (AEI) – 1 Mujer

8 Desplazamiento forzado – 4 Mujeres

1 LGBTI

1 Enfoque diferencial de mujer

1 Jóvenes (entre 18 y 28 años)

1 Personas mayores

1 Discapacidad

1 Indígena (Transitorio hasta que se publique el protocolo)

6 Negros, Afrocolombianos, Raizales y Palenqueros*

3 Rrom o gitano **

2 ODV

1 SRC

*Cuando la MPEV tiene 10 o menos delegados, 

los representantes de pueblos Negros, 

Afrocolombianos, Raizales y Palenqueros serán 

3

** En las MPEV locales donde existan 2 

Kumpañy u organizaciones contarán con 2 

delegados por cada organización o Kumpañy

Hasta 36 delegados



Participación de víctimas 
pertenecientes a Pueblos 
y Comunidades Negras
Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras  



Participación de Victimas pertenecientes a los Pueblos y Comunidades Negras
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras

MPEV Locales de Bogotá: Las Comunidades, autoridades propias y/o Instituciones representativas de los Pueblos y 
Comunidades Negras Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras designarán los cupos por comunidades Negras,
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras ante la mesa municipal y distrital de Bogotá surtiendo el siguiente
procedimiento (Art. 10, Res.03216/2024)

Territorios donde hay
Consejos Comunitarios +

La designación de la
delegación del Pueblo

Raizal y de San Basilio de
Palenque la pueden

realizar en cualquier
momento del periodo.

Territorios donde solo hay
Organizaciones, formas y

expresiones organizativas.

Territorios donde hay
Consejos Comunitarios

Organizaciones, formas y
expresiones organizativas.

designarán de forma
directa seis (6) delegados

víctimas

designarán de forma directa
seis (6) delegados víctimas designarán de forma 3 y 3

delegados víctimas cada uno

La Personería Municipal
convocará a los 
representantes de los
consejos comunitario.

Las organizaciones, formas y expresiones organizativas de los Pueblos Comunidades Negras,

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras mencionadas en el numeral anterior, deben estar inscritas
ante el Ministerio del Interior.

*Cuando la MPEV tiene 10 o menos delegados, los representantes de pueblos Negros, Afrocolombianos, Raizales y Palenqueros serán 3



Mesa Distrital de Participación Efectiva de Victimas

El Consultivo Distrital de 
Bogotá designa 6 
representantes

de víctimas de Comunidades
Negras, Afrocolombianas,
Raizales y Palenqueras,

garantizando paridad

Si el Consultivo no
completa los cupos 
asignados, estos se 
complementan con 

representantes de Mesas 
Locales de Bogotá.

Los representantes
deben estar inscritos en
el Registro Único de 

Víctimas.

Participación de Victimas pertenecientes a los Pueblos y Comunidades Negras
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras



Participación de víctimas 
pertenecientes al pueblo 
Rrom o Gitano



Requisitos:

Delegado por la Kumpania u Organización 
del pueblo Rrom

Participación de Victimas pertenecientes al pueblo Rrom o Gitano

Los representantes deben estar
inscritos en el RUV de manera individual o 
colectiva

Estar incluidos en la base censal de alguna 
de las Kumpania u Organizaciones del 
pueblo Rrom y aporta certificación Min 
Intierior

No tener antecedentes penales y 
disciplinarios con excepción a los delitos 
políticos o culposos. 

Mesa Distrital:

3 delegados, designados por el representante 
de las organizaciones del pueblo Rrom o Gitano 
que se encuentren ubicada en el Distrito Capital

Mesas locales:

2 delegados, designados por el representante 
de las organizaciones del pueblo Rrom o 
Gitano que se encuentre ubicada en el 
respectivo territorio que desea representar

*Donde existan 2 Kumpañy u organizaciones contarán con 2 delegados 

por cada organización o Kumpañy



Modificaciones importantes 
de la Ley 2421 a la 
participación de las 
Víctimas



Líderes que participan en las mesas de participación deberán 

tener acceso a PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y 

FORMACIÓN en materia de seguimiento y formulación de 

políticas públicas

z

Modificaciones Relevantes en 

materia de participación efectiva

Ley 2421

PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN 

A LÍDERES 

– ART. 14 LEY 2421 DE 2024

MODIFICACIONES EN LAS MESAS DE 

PARTICIPACIÓN Y SUS HERRAMIENTAS 

– ARTS. 57 Y 58 LEY 2421 DE 2024

AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

mediante asignación de presupuestos fijos y equitativos 

bajo la vigilancia de la Contraloría General de la 

República

2.

ARTS. 70 LEY 2421 DE 2024

Alcaldías, gobernaciones y gobierno nacional deberán 

garantizar recursos logísticos y presupuestales para la 

elección, conformación y funcionamiento de las Mesas de 

Participación. Asignarán espacio físico y dotación en el 

ámbito territorial para sus sesiones de trabajo.

z

z



2.

1.

Las entidades territoriales deberán 

garantizar la participación de niños, 

niñas y adolescentes en las mesas de 

participación efectiva de víctimas 

fundamentada en un proceso 

pedagógico en la formación escolar de 

primaria y bachillerato.

Dentro del mes siguiente a la 

aprobación de los Planes de Acción 

Territorial (PAT), éste deberá 

socializarse en los plenarios de las 

mesas de participación efectiva de 

víctimas.

Modificaciones en las mesas de 

participación ARTS. 58 y 69 LEY 2421 DE 

2024



Presentación y votación de las 

apreciaciones de seguridad para 

la favorabilidad o no del Concepto 

de Seguridad en Bogotá 



Ruta de actualización de las variables del Concepto de Seguridad

01 02 03 04 05

Análisis de elementos 

necesarios para la 

formulación de nuevas 

variables de seguridad 

para Bogotá y 

estructuración de 

propuesta. 

Consolidación de nuevas 

variables y validación con 

instituciones. (SDG, SDSCJ, 

MEBOG, BR13, Defensoría, 

UARIV, OCPVR)

Formalización de las 

variables y delimitación de 

productos para cada una en 

el marco de los Comités 

Distrital es de Justicia 

Transicional.

El Ministerio de Defensa adelanta 

las gestiones pertinentes para la 

formalización de las medidas 

mediante decreto ministerial. 

Pilotaje nuevas variables de 

seguridad para sus ajustes y 

emisión de directiva ministerial. 

Tercer trimestre 

2024

Cuarto trimestre 

2024

Primer trimestre 

2025

Cuarto trimestre 

2025

Primer semestre 

2026



Nuevas variables para pilotaje en CDJT

1. Presencia actual de grupos armados ilegales (GAO, GAOR, GFCO, GDO o Expresiones de

Multicrimen) en el territorio.

2. Enfrentamientos entre grupos armados ilegales en el territorio.

3. Acciones ofensivas en contra de la Fuerza Pública y acciones delictivas/terroristas en contra de la

sociedad civil, que atenten contra los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, por

parte de grupos armados ilegales en el territorio.

4. Reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas y adolescentes (NNA) en el territorio.

5. Homicidios a población víctima, líderes y defensores de Derechos Humanos en el territorio que

posea donde se considere que la primera hipótesis está relacionada con actividades de liderazgo social

y defensa de derechos humanos.

6. Antecedentes históricos sobre afectaciones en el territorio como atentados, presencia de minas,

cultivos ilícitos, entre otros, en el territorio

7. Existencia de corredores de movilidad para el desarrollo de actividades ilegales en el territorio



Nuevas variables para pilotaje en CDJT

8. Información sobre las condiciones actuales de los factores de riesgo o amenazas relacionadas en las Alertas Tempranas

vigentes y oficios de consumación en el territorio, emitidas por la Defensoría del Pueblo.

9. Existencia de economías ilícitas y criminales en el territorio (explotación ilícita de yacimientos mineros y delitos

relacionados con el tráfico de estupefacientes) que tengan relación con los grupos armados ilegales.

10. Acciones materiales de regulación del comportamiento ciudadano por parte de grupos armados ilegales en el territorio

(imposición de horarios, imposición de pautas de comportamiento, control al acceso y comercialización de bienes

indispensables, cierre de vías de acceso, cobro de impuestos ilegales para el ejercicio de actividades criminales, restricción en

el uso de espacios públicos, paros armados y daños en propiedad privada y bienes públicos, entre otros).

11. Acciones criminales en el territorio que inciden en el ejercicio y la protección de población víctima del conflicto que ejerce

liderazgos sociales, culturales o de alguna otra naturaleza.

12. Información de existencia de minas antipersonales, artefactos explosivos improvisados, munición sin explotar en el

territorio e incautación de artefactos explosivos.

13. Información adicional solicitada por parte de la Entidad Territorial como cabeza del Comité Territorial de Justicia Transicional

a la Fuerza Pública, en el marco de la competencia del sector Defensa y mediante la convocatoria al espacio programado con

la anterioridad requerida por esta Directiva.



APRECIACIÓN DE SEGURIDAD POLICÍA 

METROPOLITANA DE BOGOTÁ



De acuerdo al análisis realizado desde el CI3T se

ha concluido que en la ciudad de Bogotá no

existe presencia de grupos armados ilegales; sin

embargo, se tiene la incidencia del GDO

denominado “Tren de Aragua”.

1
Presencia o injerencia actual de

grupos armados ilegales (GAO,

GAOR, GDCO, GDO) en el
territorio.



En cuanto a enfrentamientos entre grupos

armados ilegales en el territorio, se deja claridad

que se presentan disputas por el control de las

rentas criminales por parte de GDCO / GDO.

2
Enfrentamientos entre grupos armados

ilegales en el territorio.



En el segundo semestre del 2025, se presentaron

eventos de acción terrorista con afectación a la

sociedad civil y Fuerza Pública, empleando

lanzamiento de artefactos explosivos tipo

granada, en las localidades de Mártires, Ciudad

Bolívar, Kennedy y Santa fe, para ello, se realizaron

las capacidades investigativas y de inteligencia

con el direccionamiento de la Fiscalía General de

la Nación, estos eventos se encuentran en proceso

etapa de indagación.

3

Verificado el sistema SIEDCO PLUS, se estableció que

no se encontraron motivos de policía atendidos

asociados a la vulneración específica referida en la

solicitud.

4
Acciones ofensivas en contra de la Fuerza

Pública y acciones delictivas/terroristas en

contra de la sociedad civil, que atenten

contra los DH y el DIH, por parte de grupos

armados ilegales en el territorio.

Reclutamiento, uso y utilización de niños,

niñas y adolescentes (NNA) en el territorio.

Fuente: SIJIN



Se logró establecer que en el segundo semestre

del 2025, no se presentaron hechos de afectación

(homicidio) en la ciudad de Bogotá, en contra de

la población víctima, líderes/as y defensores/as de

Derechos Humanos que posea un nexo causal

comprobado con las actividades de su liderazgo.

5

No se conoce información sobre corredores de

movilidad para el desarrollo de actividades

ilegales.

7
Homicidios a población víctima, líderes y

defensores de Derechos Humanos en el

territorio que posea un nexo causal

comprobado con las actividades de

liderazgo.

Existencia de corredores de movilidad

para el desarrollo de actividades ilegales

en el territorio



• 004-24 Estructuras delincuenciales

5

Bogotá, Colombia

Activas

• 010-21 Economías Ilegales
(10 localidades - Ciudad Bolívar, Bosa, Kennedy, Usme, San 

Cristóbal, Rafael Uribe, Usaquén, Fontibón, Engativá y 
Suba)

• 005-22 Vulneración Grupos sociales
(Sumapaz)

• 019-23 Lideres y lideresas
(Nacional)

• 013-25 Proceso Electoral
(Nacional)

(9 localidades – Santa fe, Mártires, Chapinero, Barrios 
unidos, Antonio Nariño, Tunjuelito, Teusaquillo y Candelaria)

Acciones

Diseño estrategia de protección y 
seguridad

Misión Capital – Bogotá Camina segura Líneas de 
Intervención
(Preventiva, Control y disuasión, Focalización territorial y 
Operacional)

Acciones preventivas operativas y de control 
para contrarrestar los patrones de 
criminalidad

Portafolio preventivo, Actividad contravencional, Operativos 
de control, Planes servicio de policía, Gestión operacional 
Estructural y reducción delictiva.

Lineamiento estratégico de la institución
“Plan democracia”

Planeación y despliegue de las capacidades institucionales en 
la prestación del servicio de policía antes, durante y después 
de los comicios.

Descripción Alertas Tempranas 

que inciden en la MEBOG

Planes de protección individual y colectiva 
para los líderes y lideresas de 
organizaciones

Información sobre las condiciones actuales de los factores
de riesgo o amenazas relacionadas en las Alertas
Tempranas vigentes y oficios de consumación en el
territorio, emitidas por la Defensoría del Pueblo.

8



Fecha de Emisión: 31/05/2021

Fecha de Emisión: 24/02/2022No. 005-2022

Fecha de Emisión: 19/05/2023No. 019-2023

Fecha de Emisión: 07/10/2025No. 013-2025

No. 004-2024
Fecha de Emisión: 21/02/2024

Estructuras 
delincuenciales

Sumapaz

No. 010-2021

Las 20 Localidades

Las 20 Localidades

Antonio Nariño, Tunjuelito, 
Chapinero, Teusaquillo, Barrios 
Unidos, Santa Fe, Los Mártires, 
Puente Aranda y Candelaria.

Acciones
Informes de actividades

mensuales a:

- Ministerio de Defensa
- Ministerio del Interior
- Defensoría del Pueblo.

Grupos y especialidades 
comprometidas

GINAD 
GOES 
GAULA 
GUDEH 
GUTPA 
SETRA

COSEC 1 – 2 -3 -
4 SIJIN
SIPOL SECAR 
SEPRO PRECI 
EMFAG

Georeferenciación de Alertas

Descripción Alertas Tempranas

Contra los mecanismos 
de participación 
democrática

Defensoras de DDHH,
líderes y lideresas 
sociales

Desmovilización y 
reincorporación de las 
FARC-EP

Economías Ilegales Ciudad Bolívar, Bosa, Kennedy, 
Usme, San Cristóbal, Rafael Uribe, 
Usaquén, Fontibón, Engativá y 
Suba

8



3.493.395

Incautaciones

Balance Operacional

Recuperaciones

2025   01 de Julio a 31 Diciembre 

2025

2025

67.552

84.178

124.009

670

419

539

3.424

14.981 13.023 1.958



Acciones operacionales

Capturas

Flagrancia 892
Orden J. 254

54 24 Allanamientos

MEBOG

Fuente: MACRI

1.146

Marihuana

591 gr

A.  Legales

A. Ilegales 54
0

Bazuco

Vehículos

Extinción de 
dominio

Dinero  

Cocaina

25.911 gr

7.243 gr

4

09 

66.321.211

Armas

267GDCO

desarticuladas

9
Existencia de economías ilícitas y criminales en el territorio
(explotación ilícita de yacimientos mineros y delitos relacionados
con el tráfico de estupefacientes) que tengan relación con los

grupos armados ilegales.

Avances y resultados

desarticulación de GDCO

del 01/07 al 31/12/2025



Información de existencia de minas antipersonales, artefactos explosivos improvisados,
munición sin explotar en el territorio e incautación de artefactos explosivos.

Fecha: 01 de noviembre
Ubicación/ localidad: Antonio Nariño
Hipótesis: Por establecer  

SIN ACCIONAR ACCIONADAS

LANZAMIENTOS

Fecha: 17 de agosto 

Ubicación/ localidad: ciudad Bolívar

Hipótesis: Confrontación  
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Fecha: 05 de agosto

Ubicación/ localidad: Kennedy

Hipótesis: Confrontación 

Fecha: 05 de octubre

Ubicación/ localidad: Mártires

Hipótesis: Confrontación

Fecha: 12 de octubre

Ubicación/ localidad: Ciudad Bolívar Hipótesis: 

Confrontación

Fecha: 01 de noviembre

Ubicación/ localidad: Fontibón

Hipótesis: Por establecer

Fecha: 11 de noviembre

Ubicación/ localidad: Kennedy

Hipótesis: Confrontación

Fecha: 01 de diciembre

Ubicación/ localidad: Kennedy

Hipótesis: Confrontación

Fecha: 16 de diciembre

Ubicación/ localidad: Kennedy

Hipótesis: Confrontación

Fecha: 21 de diciembre

Ubicación/ localidad: Santafé

Hipótesis: Confrontación



Información de existencia de minas antipersonales, artefactos explosivos improvisados,
munición sin explotar en el territorio e incautación de artefactos explosivos.

INCAUTACIONES
Fecha: 31 de enero de 2.025.

Ubicación/ localidad: (información GAULA)

Tipo de EMP o EF: (01) Una granada de humo M854 A1.

Fecha: 28 de febrero de 2025.

Ubicación/ localidad: (información FISCALIA)

Tipo de EMP o EF: (02) Dos granadas de bola de goma 9230 CS.

Fecha: 19 de marzo de 2025.

Ubicación/ localidad: (información GAULA)

Tipo de EMP o EF: (01) granada de mano de fragmentación IM M 26 HE.

Fecha: 21 de marzo de 2025.

Ubicación/ localidad: (información FISCALIA)
Tipo de EMP o EF: (01) Una granada de fragmentación
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Fecha: 05 de noviembre de 2025.

Ubicación/ localidad: (información FISCALIA)

Tipo de EMP o EF: (02) granadas de fragmentación IM M 26 y 

multipropósito 

Fecha: 05 de noviembre de 2025.

Ubicación/ localidad: (información FISCALIA)

Tipo de EMP o EF: (01) granada de mano de fragmentación IM M 26 HE

Fecha: 04 de diciembre de 2025

Ubicación/ localidad: (información FISCALIA)

Tipo de EMP o EF: Un detonador no eléctrico, ¼ explosivo pentolita

Fecha: 28 de diciembre de 2025

Ubicación/ localidad: (información GAULA)

Tipo de EMP o EF: (01) granada de mano de fragmentación IM M26 HE
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CI3T: Centro Integrado de Información de Inteligencia contra el Terrorismo

AEI: Artefacto Explosivo Improvisado 

SIM: Sistema de Información Misional ICBF

GAO: Grupo Armado Organizado

GAOR: Grupo Armado Organizado Residual

GDO: Grupo Delictivo Organizado

GDCO: Grupo de Delincuencial Común Organizado

ACCAM: apreciación de las capacidades críticas de amenaza

MAP: Minas antipersonas

Glosario





GRACIAS


